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ACTA ACUERDO - ADICIONAI. IGNACIÓN POR TRANSPORTE

En la ciudad de Gral. Pacheco, a los ... días del mes de abril de 2019, se

reúnen, por una parte, los representantes de VOLKSWAGEN ARGENTINA

S.A., Sres. Dario Carosella en su carácter de Director de Recursos Humanos,

Marcelo Adrian Diaz, en su carácter de Gerente Ejecutivo de RRHH de Planta

Pacheco, Gonzalo Marchesini en su carácter de Supervisor de

Administración de Personal y RRHH de Producción y el Dr. Luis María

Casares en su carácter de apoderado, en adelante la EMPRESA y, por la
otra, los representantes del SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEt

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE tA REPUBT¡CA ARGENTINA (SMATA)

Señores Ricardo Pignanelli, Mario Manrique, Ricardo Desimone, Sergio

Pignanelli, Gustavo Auteda, Roberto Herrera y Jose Caro y los integrantes

de la Comisión lnterna de Reclamos de Volkswagen Argentina S.A., Sres.

Diego Ávila, Claudio Da Silva, Gustavo Barrientos, Mauro Gimenez, Anibal

Santillan, Claudio Gaston Aranda y Javier Marquez en representación del
personal jornalizado de Volkswagen Argentina S.A. (Planta Pacheco), en

adelante, los REPRESENTANTES DEt PERSONAL, todos firmantes al pie de

presente, ambas, en conjunto, denominadas LAS PARTES, quienes luego

sucesivas reuniones, CONSIDERAN :
ROSERTO HERRER'

a )- LosRepresentantesdel Personal enatenciónalaparticularsituación'3i:Tl','"
BT por la que atrav¡esa la economía del país han efectuado un pedido a
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la Empresa referido a una compensación mayor de la denominada

Asignación por Transporte prevista en el Art.28 del CCT 8/89 E

vigente a la fecha.

b) Luego de las necesarias reuniones y de un análisis que ha efectuado

la Empresa respecto a lo solicitado por la Representación de los

Trabajadores ambas partes han arribado a un acuerdo sujeto a las

siguientes cláusulas:

AMBAS PARTES ACUERDAN:

PRIMERA: Ambas partes convienen que a partir del día 1 de mayo de 2019

la totalidad de los trabajadores jornalizados percibirán un adicional a la

asignación por transporte prevista en el Art.28 del CCT 8/89 E y con el

SE NDA: La Empresa ha propuesto a los Representantes de lo

o del análisis efectuado de lo opo rtu na mentes,
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el pago del adicional al que refiere el punto precedente y que será

equivalente al valor de 40 (cuarenta) boletos mínimos del autotransporte
urbano de pasajeros, calculado al valor del boleto vigente al momento de

efectuarse cada liquidación. ------------

TERCERA: El adicional referido será abonado en un solo pago bajo el

concepto "Adicional Asignoción por Transporte" conjuntamente con las

remuneraciones del personal correspondientes a la segunda quincena de

cada mes calendario.

CUARTA: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener
armoniosas y ordenadas relaciones, que permitan atender las exigencias

tanto de la Empresa como de los Trabajadores, procurando el cumplimiento
de los objetivos de Seguridad, Calidad, Producción y Exportación, con el

propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el

continuo mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se

comprometen a fomentar y mantener la paz social, evitando adoptar

medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

QUINTA: En prueba de conformidad se firman cinco ejemplares de igual

tenor y a un solo efecto, que serán presentados ante el Ministerio de

Producción y Trabajo de la Nación a los fines de su homologación.
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